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Recursos Naturales 

Artículo 80: PROCESOS ECOLÓGICOS ESENCIALES. Es obligación del Estado y de toda 
persona, proteger los procesos ecológicos esenciales y los sistemas de vida, de los que 
dependen el desarrollo y la supervivencia humana. Los poderes públicos sancionan una ley 
general de recursos naturales que prevé los medios y estímulos para alcanzar los objetivos 
señalados y sanciona los actos u omisiones que los contraríen. 

Artículo 81: DE LA TIERRA. La tierra es un instrumento de producción y objeto de una 
explotación racional para el adecuado cumplimiento de su función social y económica. Es 
obligación de todos conservar y recuperar, en su caso, la capacidad productiva de ésta, y 
estimular el perfeccionamiento de las técnicas de laboreo. 
 

Artículo 82: DE LOS RECURSOS MINEROS. La Provincia promueve la exploración y 
explotación de los yacimientos mineros existentes en su territorio, velando por la correcta 
aplicación y cumplimiento de las leyes. Procura la industrialización de los minerales en su lugar 
de origen, favorece la radicación de empresas y atiende el mantenimiento y desarrollo de las 
comunicaciones y energía, en zonas mineras.  

Artículo 83:   DE LAS AGUAS. Las aguas de dominio público de la Provincia están destinadas 
a satisfacer las necesidades de consumo y producción. Los poderes públicos preservan la 
calidad y reglan el uso y aprovechamiento de las aguas superficiales o subterráneas que 
integran el dominio de la Provincia. El uso de las aguas del dominio público destinadas a las 
necesidades de consumo de la población es un derecho de ésta y no puede ser objeto de 
concesiones a favor de personas privadas. El uso de las aguas del dominio público destinadas 
al riego es un derecho inherente a los predios, en beneficio de los cuales se concede en la 
medida y condiciones determinadas por la ley y en atención a su función social y económica. 
Los poderes públicos estimulan la expansión de las zonas bajo riego y la constitución de 
consorcios de regantes. Los usuarios del agua pública tienen participación en todo lo 
concerniente al aprovechamiento de aquélla. La Provincia regula el aprovechamiento de los ríos 
interprovinciales que nacen o atraviesan su territorio, mediante leyes o tratados con las otras 
provincias ribereñas.  

Artículo 84:  DE LOS BOSQUES. Los poderes públicos promueven el aprovechamiento 
racional de los bosques, resguardan la supervivencia, conservación, mejoramiento de las 
especies y reposición de aquéllas de mayor interés, a través de la forestación y reforestación. 
Para alcanzar tales fines, los poderes públicos ejercen las facultades inherentes al poder de 
policía.  

Artículo 85: DE LAS FUENTES DE ENERGÍA. Corresponde a la Provincia el dominio originario 
de los recursos naturales existentes en su territorio, la que ejerce las facultades que derivan del 
mismo. Los poderes públicos promueven la utilización y conservación de las fuentes de energía. 
Una ley determina las regalías y asigna una participación extraordinaria a favor de las regiones 
y municipios de los cuales se extraigan los recursos. Los poderes públicos estimulan la 
investigación, desarrollo y aprovechamiento de fuentes de energía no convencionales. Los 
residuos tóxicos tienen un destino reglado por la Legislatura, en salvaguarda de la ecología y 
de la vida de las personas. Se prohíbe el ingreso de residuos radioactivos en todo el territorio 
de la Provincia. 


